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Cte: Fernando Duran Garces 

Leonilda Duran Garces/ Zoila Rosa Parra Moreno 

oINFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente 

actuación para resolver recurso de reposición y en subsidio apelación, el 

cual se encontraba pendiente por resolver, advertido que previamente se 

atendieron asuntos con prelación legal de conformidad con el Decreto 2591 

de 1991, Ley 294 de 1996, Ley 1095 del año 2006, Ley 1098 del año 

2006.Sírvase proveer. Palmira, 9 de junio del año 2022   

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR 

 Secretaria  

 

  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 AUTO INTERLOCUTORIO No. 875 

 Palmira,    nueve  (09) de junio del año dos mil veintidos (2022)  

I.- ASUNTO: 

 

Mediante Auto N. 635 del 3 de mayo del año 2022, se tuvo por 

descorrida las excepciones de mérito, se  convoca audiencia de que trata el 

art  372 y 373 del C. G del Proceso, y se decretaron  las pruebas solicitadas 

por las partes y las que el despacho considero de oficio.   

 

Tal decisión fue objeto de recurso de reposición en subsidio apelación, 

por parte del gestor judicial de la parte actora. 

 

El recurrente manifiesta su inconformidad señalando que solicito el 

interrogatorio de la señora Zoila Rosa Parra, prueba que no fue decretada en 

el auto que se recurre.  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Para resolver se tiene que el Artículo   199 del C. G del Proceso, señala 

el decreto del interrogatorio, y advierte que en el auto que fije fecha y hora 

para la audiencia se ordenará la citación del absolvente…. 
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El artículo 202 de la misma obra procesal señala, los requisitos del 

interrogatorio y el articulo 203   ibidem, establece como se practica.  

 

El inciso 4 del artículo 287 del C. G del Proceso, por su parte establece 

que los autos solo podrán adicionarse de oficio dentro del término de su 

ejecutoria, o a solicitud de parte presentada en el mismo término.  

 

Con fundamento en lo anterior, no hay lugar a reponer para revocar el 

Auto No.  635 del 3 de mayo del añ0 2022, no obstante, el citado auto se 

habrá de adicionar, en el sentido de decretar como prueba de la parte actora 

el interrogatorio de la señora Zoila Parra Moreno, el cual fue solicitado en su 

debida oportunidad, y que por error involuntario del despacho omitió proveer 

lo pertinente.  

 

Por lo anterior el juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. NO REPONER PARA REVOCAR el Auto No.  635 del 3 de 

mayo del año 2022. 

 

            SEGUNDO: ADICIONAR el numeral 4 del Auto 635 del 3 de marzo del 

año 2022. para decretar como prueba de la parte actora, el interrogatorio de la 

señora Zoila Parra Moreno.  

 NOTIFÍQUESE. 

 
La   Juez,  

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA  
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

 
En estado No.     88   hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 
Palmira,    10  de junio  del año 2022 
 
La secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALZAR 
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